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Valledupar, Octubre Seis (06) de Dos Mil Veintiuno (2021). 

Atendiendo a la nota secretarial que antecede y al memorial suscrito por la parte 

demandante en el presente proceso de ALIMENTOS, este despacho le informa a la 

memorialista que no hay títulos judiciales pendientes por pagar o autorizar a su 

nombre. Ahora bien, respecto a la solicitud de oficiar al pagador de la empresa 

donde labora el demandado, esta titular ordena que por Secretaría se oficie al 

pagador de la empresa SANTANA DRISTRIBUCIONES S.A.S, para que explique 

las razones por las que no consigna la cuota de alimentos fijada mediante proveído 

de fecha 5 de Junio de 2013 a cargo del señor JEISON ANFRETH RAMOS MARIN 

y a favor de su menor hija, comunicada a esa empresa mediante Oficio No. 1483,  

desde el mes de Marzo del presente año. Hágasele saber al funcionario Oficiado, 

que no cumplir con la orden impartida por este Despacho Judicial, se hará acreedor 

de las sanciones consignadas en el numeral 3 del artículo 44 del C.G.P., además 

que deberá responder por los valores no descontados, tal como lo enseña el 

numeral 9 del artículo 593 ibídem. 
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